
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 
 
 

AVISO A LA COMUNIDAD  
 

 

Se informa a la comunidad del Municipio de Aquitania    que, 

a través de providencia proferida el seis (6) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021), este Estrado Judicial admitió la 

demanda de Nulidad Electoral N.º 15759-33-33-001-2021-

00097-00 promovida por IVÁN CAMILO PÉREZ OCHOA 

contra el CONCEJO MUNICIPAL DE AQUITANIA y el 

señor ANDRÉS HUMBERTO MESA CARDOZO, a través 

de la cual se pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo de elección del Personero Municipal del 

Municipio de Aquitania para el periodo 2020-2024. 

 
Dado en Sogamoso (Boyacá) el día 07 de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) y publicado en el Micrositio Web de la Rama Judicial – Juzgado Primero 

Administrativo de Sogamoso- Aviso a las Comunidades. 

 

 

 

 

 

LAURA ROCÍO MEDINA FONSECA 

SECRETARIA 


